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Bogotá D. C., 18 de septiembre de 2013 
 
 
Señor  
Gregorio Eljach Pacheco 
Secretario General del Senado. 
Bogota. 

 
 

Respetado Secretario: 
 
 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 139 y 140 de la ley 5 de 1992 (Reglamento 
Interno del Congreso), para los fines pertinentes, remito a usted original, cuatro copias y 
copia en medio magnético del proyecto de ley “por la cual se modifican los artículos 8 y 9° 
de la Ley 1225 de 2008 y se dictan otras disposiciones” 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Efraín Cepeda Sarabia 
H. Senador de la República 
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Proyecto de Ley 105 de 2013 Senado. 

 
 

“por la cual se modifican los artículos 8 y 9° de la Ley 1225 de 2008 y se dictan otras 
disposiciones” 

 
 
 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo 1°. El artículo 9° de la Ley 1225 quedará así: 
 
Sanciones. Para efectos de la presente ley, las sanciones que podrán imponer las 
autoridades competentes por violación de sus disposiciones, son las siguientes: 
 
1. Multas sucesivas desde cinco (5) hasta treinta (30) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes por cada día de incumplimiento. Pasado el término de 30 días de incumplimiento 
y en caso de que se continúe se procederá a la cancelación del registro del 
establecimiento. 
 
2. Suspensión del Registro del Parque de Diversiones y Atracciones o del Dispositivo de 
Entretenimiento, que se impondrá por incumplir reiteradamente las normas de seguridad 
y los correctivos exigidos por las autoridades competentes, lo cual impedirá la operación 
del parque, de la atracción o del dispositivo de entretenimiento durante el tiempo de 
suspensión, hasta cuando se restablezca su funcionamiento en condiciones de seguridad a 
juicio de las autoridades de inspección y vigilancia, sanción.  
 
3. Cancelación del registro del Parque de Diversiones. 
 
Parágrafo 1º. Las sanciones contempladas en el numeral 1 de este artículo serán 
aplicables en los eventos de incumplimiento u omisión de los requisitos acreditados al 
momento de realizar el registro que no impliquen riesgo para la seguridad de los visitantes 
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o usuarios de los Parques de Diversiones, siempre que el cumplimiento de estos requisitos 
no se hubiere acreditado dentro del plazo otorgado para presentar descargos. 
 
Parágrafo 2º. Las sanciones contempladas en los numerales 2 y 3 de este artículo serán 
aplicables en su orden, cuando se advierta riesgo para la seguridad de los visitantes o 
usuarios del Parque de Diversiones o de la respectiva atracción o dispositivo de 
entretenimiento. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria de los funcionarios públicos 
encargados de hacer cumplir la presente ley. 
 
Artículo 2°. El artículo 8º de la Ley 1225 quedará así: 
 
Artículo 8°. Inspección, vigilancia y control. Es obligación de las autoridades nacionales, 
departamentales, distritales y municipales competentes, de conformidad con las 
disposiciones expedidas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o por la 
entidad que haga sus veces, ejercer la inspección, vigilancia y control para verificar y 
garantizar el cumplimiento de las condiciones de calidad e idoneidad en la prestación de 
los servicios inherentes a los parques de diversiones y atracciones o dispositivos de 
entretenimiento y el cumplimiento de la presente ley. 
 
Parágrafo 1º. Las autoridades encargadas de la inspección, vigilancia y control en la 
prestación de los servicios inherentes a los parques de diversiones y atracciones o 
dispositivos de entretenimiento, deberán realizar dos visitas cada seis (6) meses a los 
respectivos parques o dispositivos de entretenimiento, para verificar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la ley. 
 
El personal empleado para realizar las visitas de que trata el presente artículo, deberá 
efectuar la verificación del cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 1225 de 
2008 y las que establezca la entidad nacional competente. 
 
Parágrafo 2º. La entidad nacional competente estará facultada para reglamentar el 
procedimiento operativo para el ejercicio de la función de inspección, vigilancia y control 
establecidos en la presente ley. 
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Parágrafo 3º. La entidad nacional competente estará facultada para que mediante la 
expedición de un reglamento técnico, se establezcan las medidas para mejorar los 
mecanismos de prevención y seguridad de las personas, de preservación de la vida animal, 
la vida vegetal y el medio ambiente, en desarrollo de la presente ley. 
 
Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 
Efraín Cepeda Sarabia 
H. Senador de la República 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
Es pertinente señalar, que este proyecto de Ley fue radicado durante la legislatura 2011-
2012 e hizo tránsito legislativo en el Congreso de la Republica, siendo aprobado en cada 
una de las comisiones y plenarias de Senado y Cámara de Representantes. 
Desafortunadamente, por motivos del trámite legislativo no es Ley de la Republica debido 
a que no fue posible lograr la conciliación del texto aprobado en ambas cámaras antes de 
finalizar la legislatura. 
 
Presentamos nuevamente ante el Congreso de la Republica la presente iniciativa 
legislativa, la cual tiene como fin proteger la familia, como núcleo fundamental de la 
sociedad, proteger los derechos de los niños que prevalecen ante cualquier instancia, y 
garantizar que el derecho a la recreación se realice en términos de seguridad y de 
integridad.  
 
En los últimos años en Colombia, hemos visto cómo se han presentado un sinnúmero de 
accidentes relacionados con Parques de Diversiones u otros similares, en donde de 
manera lamentable han resultado niños y adultos heridos, y otros desafortunadamente 
han perdido la vida. 
 
Diversos de estos accidentes han sido en su mayoría producto de fallas mecánicas, falta de 
controles preventivos o correctivos en las máquinas o dispositivos, errores o fallas en el 
mantenimiento de las mismas, descuido por parte de los Operadores de los Parques, lo 
anterior, demuestra que no ha sido desarrollada de manera responsable la prestación de 
servicios inherentes a los parques de diversiones y atracciones o dispositivos de 
entretenimiento.  
 
Las sanciones que actualmente establece la Ley 1225 de 2008, en caso de incumplimiento 
de las obligaciones establecidas para los Operadores de estos Parques de Diversiones o 
similares, no son lo suficientemente fuertes para conminar el cumplimiento de la ley, lo 
cual hace necesario el endurecimiento de las mismas, sumado esto a un control más 
efectivo por parte de las autoridades encargadas de la inspección, vigilancia y control, que 
en el caso en mención de acuerdo a la Resolución 0958 de 2010, expedida por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, son los alcaldes distritales y municipales, 
quienes a través de la Secretaría de Gobierno o de la dependencia que designe el Alcalde, 
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son quienes deben velar por el cumplimiento de las normas establecidas en la Ley 1225 de 
2008.  
 
Esta labor actualmente es realizada una vez al año, lo cual no es suficiente para garantizar 
el cumplimiento estricto de la normatividad, y así brindar una mayor seguridad a la vida e 
integridad de los usuarios de los Parques de Diversiones o Similares. 
 
En ese sentido, la propuesta consagrada en este proyecto de ley va encaminada a 
garantizar como mínimo 2 visitas cada seis meses por parte de las autoridades 
competentes, en aras de verificar el cumplimiento íntegro de las normas establecidas por 
la ley citada, y en caso de incumplimiento de las mismas, imponer una sanción más 
drástica, justa para conminar a los Operadores de estos Parques o similares a ceñirse a la 
ley. 
 
Este proyecto se inspira en algunas disposiciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y de la 
Constitución Política de Colombia. 
 
La Asamblea General de Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, al proclamar la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, como una idea común de todos los 
pueblos y naciones, de esforzarse, a fin de que tanto individuos e instituciones, 
promuevan, en términos eficaces, el respeto a estos derechos y libertades concernientes a 
la recreación y aseguren, con medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su 
reconocimiento y aplicación universal, manifiesta de manera expresa que: “Toda persona 
tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre” 
 
De la misma manera, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
incluye en el artículo 15, como factor irrenunciable de derechos individuales el que “Toda 
persona tiene derecho a descanso, a una honesta recreación y a la oportunidad de 
emplear útilmente el tiempo libre” 
 
Ahora bien, en atención a la importancia de la recreación como un elemento fundamental 
de sociedad la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificó en su preámbulo lo 
siguiente: 
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“Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego 
y a las actividades recreativas apropiadas para su edad y a participar libremente en la vida 
cultural y en las artes” 
 
“Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente 
en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de 
igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento” 
 
Como se infiere de los anteriores pronunciamientos, la recreación y el tiempo libre tienen 
el reconocimiento como derecho fundamental y una necesidad básica, especialmente de 
los niños. 
 
De manera que, es un deber del Estado el velar por el respeto y promoción de actividades 
que  desarrollen actividades recreativas en términos de seguridad, integridad. 
 
La vida de los niños y niñas de Colombia no puede verse amenazada por recurrir a un 
derecho. En muchos casos en parques de diversiones se han presentado episodios trágicos 
que el país no debe estar dispuesto a asumir de nuevo. La familia, la sociedad y el Estado 
tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e 
integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
La Corte Constitucional ha verificado la pertinencia de legislar para proteger los derechos 
fundamentales de los infantes, o en su defecto, regular situaciones donde el niño o la niña 
se puedan ver involucrados de manera negativa al promulgar leyes con este fin, la 
consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño (principio 2 
de la Declaración de los Derechos del Niño), también que los niños deben desenvolverse 
en ambientes de seguridad moral y material como lo manifiesta el principio 6 de la misma 
Declaración, también se plantea que el niño debe, en todas las circunstancias, figurar 
entre los primeros que reciban protección, mucho más eficiente es cuando la protección 
es preventiva y más profunda cuando se busca proteger la vida misma del niño (que no 
excluye la protección de la familia en general) es por ello que la presente iniciativa 
legislativa pretende ser más rigurosa en tanto hay derechos fundamentales en juego. 
 
 
Efraín Cepeda Sarabia 
H. Senador de la República 
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